
Número 96. Lúnes 12 de Agosto de i85o. 8 C u arto s .

El Roletin Oficial, sale los 
JLimes, Miércoles y Viernes 
«le cada semana.

Las reclamaciones que no 
vengan francas no se admi
tirán en esta redacción.

Se admiten suscrieEoraesen 
esta Capital en la im pren ta  
de Serna, calle de la Con
cepción n. 2 , y en la de Bíiaz, 
calle de S. «Bulian n 3 , á  6  
reales al m es.

BOLETIN OI'IEHL DE I I P R O E E ll DE UBICETE.

G O B IE R N O  D E  L A  PKOTI1TCIA D E  A L B A C E T E ,
__________

C I R C U L A R  N U M E R O  3 1 4 .

El Exmo.  S r .  Ministro de la Gobernación del Reino 
con fecha 1 3  del actual se ha servido comunicarme la 
Beal  orden siguiente.

» Accediendo S .  M. á la instancia presentada por 
e| Coronel D. Antonio Vallecillo, autor de lo nueva edi 
ción de las Ordenanzas generales del E jército  adicio
nadas con las disposiciones, Reales órdenes, Decretos y 
Leves dictadas en la materia en los ochenta y dos años 
trascurridos desde la edición anterior; y en vista de la 
utilidad que esta publicación puede prestar á las Di
putaciones y Consejos provinciales, Ayuntamientos y de 
más corporaciones dependientes de este Ministerio, á 
quienes en casos dados puede i lustrar y servir de m u 
cho; se ha dignado mandar se recomiende á V .  S .  y las 
citadas corporaciones en esa provincia la adquisición de 
)a obra referida; en el concepto de que será aprobada 
)a suma que con este objeto conceptúen conveniente 
asignar entre los gastos voluntarios de sus respectivos pre
supuestos.» ,

En su consecuencia be dispuesto se inserte en el B ole
tín Oficial de la provincia para conocimiento de los A y u n 
tamientos, v demás corporaciones que se citan, recomen
dando la adquisición de la espresada obra en los tér
minos que se previene. Albacete 2 8  de Julio de 1 8 5 0 .  
El Gobernador de la provincia . — L u is  A ntonio M eoro.

O T R A  N U M E R O  3 1 3 .

Ministerio de Comercio. Instrucción y  O bra s  públicas 
se me ha comunicado la orden siguiente.

» Considerando que lo a Lanzado del t iempo imposi 
bilita por este año,  la exacta ejecución de las dispo
siciones contenidas en el titulo primero del reglamen to  
de exámenes para Maestros de Inst rucción pr imar ia  ele
mental  y Super io r ,  la Dirección ha estimado conv e
niente resolver que  los pr imeros  exámenes  genera les 
se celebren con el carácter de estraordinarios en  los 
quince primeros dias de F eb re ro ,  de 1 8 5 1 , con a r 
reglo al artículos 10 del citado reglamento,  sin perjui
cio de que antes de dicha época pueda autorizarse algún 
examen parcial si graves  circunstancias lo exigieren.»

Y he dispuesto se inserte en este periódico oficial 
para que llegue á conocimiento del público. Albacete 6  
de Agosto de 1 8 5 0 . — P .  A .  D.  S .  G . — El Secre tario ,  
Francisco Rubio.

O T R A  M U M E R O  3 1 6 .

El Lxroo.  S r .  Ministro de Comercio, In s t ru c c ió n  
y  Obras  públicas con lecha 2 5  de Julio último me co
munica la siguiente Real orden.

» Habiéndose suscitado dudas por algunos Inspec
tores de Instrucción primaria,  sobre si deben visi tar  
los Colegios que dirigen los P .  P .  Escolapios, la R e i n a  
(Q. D. G.) se ha servido declarar que los Inspec to res  
tienen la facultad y el deber de visitar todos los e s t a 
blecimientos en que se dá la instrucción pr im ar ia  con

r « e i  d e c r e l o T T o  F «
Y  he dispuesto se inserte en esto 2  v c 

c a l  para que  llegue á conocimiento ( U  ^  ,2
cete 5 de Agosto de 1 8 5 0  p  publico. Alba-
Gobernador . -—-El Secretario p   ̂ ^usencia del Sr*

r 8ttctsco Rubio.

Por la Dirección general de Instrucción pública del
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p i r a  N m j E j t p j  ? 1 7 r > b  o í e o ^

El Redactor del G^cinf  de esta provincia
m e d i c e l o q u e s i g u e .

G m e m b a r g o d e  hallarse prevenido en d  articulo 
1 3  de la contrata del referido R o le t a ,  que  el pago de 
los p u eb lo s ,ó A y u n tam ie n to s  debe verificarse p o r t r i m e s -  
t res  anticipados, y  ser ya casi transcurrido el m es  de la 
fecha, aun no l o b a n  verificado los pueblos q u e  se e s p r e -  
s a r á n á  continuación,  á l o s  cuales si la A u to r i dad  de 
Y .  G. gus ta ,  podrá servirse hacerles un recuerdo para 
el cumpl imiento de esta sagrada obligación, con el doble 
o b je to .d e  q u e l a  Redacción n o c a r e z c a  de los m e d i o s d e  
cumpl i r  c o n s u d e b e r  en este servicio, y  sufriendo a g ra -  
v i o s y  peiyuicios,y para que  l o s p u e b l o s n o  sufran t a m 
poco a p r em io sy  c o m is io n es q u es o b re s e r  g r a v o s a s , y a u n  
desdorosas, no pueden menos  de ser sensibles,  y que  
desea evi tar  esta Redacción.  A  el mismo t iempo y no 
habiendo pagado e l l  ^  t r im es t re  los pueblos de
Alcadozo, Rogarra ,  ni s o c o b e s , y G a u d e t e  el 2 . ^ ,  
con el gravam en  de h abe r  tenido que satisfacer á los 
propios  esta Redacción,  por la negat iva de aquellos 
á la orden y despacho de A .  se sirva p re v e 
nirles el reintegro c e n i a s  prevenciones c o n v e n ie n te s ,y l a  
de que si alguno tubiese recibo de pago,  qué  lo p r e 
sente para rectificar el asiento,  y q u e  no se cause p e r 
juicio á unos ni otros,  según desea esta R e d a c c i o n p s m -  
ttendo la necesidad de molestar á A .  ^ . c o n  este p e 

ído, y p e r l a  no tab le fa l ta  de c u m p l i m i e n t o , y d e s o v e -  
diencia á sus órdenes  de los úl t imos.  A  B

be dispuesto so in sé rte  en  el R o-
ctm tJpcrut de este día, previniendo ^ losAlcaldes d é l o s  

p u e  ^ ^ P ^ ^ a d o s , q q e s i  no solventan pago tanjust if icado,  
m e  vero a necesidad d e t o m a r  providencia contra los

P U E B L O S . A i

Abengibre por el 3 . °  
Alatoz id.
Alcalá de Jucar id.  
Alcadozo los 3 .
Alba  tana 3 .°
Alpera  id.
A g ra m o n  id.
A y n a  id.
Balazote id.
Balsa id.
Ballestero id. 
Bienservida id. 
A g a r ra  los 3.
Bonete el 3.°
Parcelen id.

Cenizate 3,»
Corral Rubio 
Cotil las id.
F é r e z  id .  
F u e n íe a la m o  id.

i, cu:.. ..! t r

Lietor id. f 
M ahora id. v -  
Masegoso id .
Montalvos  id. 
Montealegre id.
MoVdleja i d . , .
Mi naya id.
N avas de Jorquera  id, 
N erpio  id.
Q n tu r  i d . .
P a te rna  id. y  .costas. 
Peñascosa 3 .  °
Pétrola id,
Povediila id. 
P ozo-L oren te  id. 
Recueja  id..

Í ,
Salobre id.
S- Pedro  id.
Socobes  3  y costas, 
l o b a r r a  3 .  °
Tarazona i d .

> v
Uíi!

Fuensanta id.  
Golosalvo id.  
Higueruela id. 
Hoya Gonzalo 
Y  este id.  
Jorquera  id. 
L a  Gineta id.  
L ez uza  id.

Vio nos id. rr> r
   . . Villapalacios id.

Villa de V és  id. 
id.  Villamalca id.

Villa Toya id. 
Villalgordo id. 
Villarrobledo id.

A .  Viveros  id. 
lie  _ . .

A D M I N I S T R A C I O N  D E  C O N T R I B U C I O N E S  D i 
r e c t a s  D E  LA PROVINCIA DE A LBACET E.

Con arreglo á lo que  se dispone en la ley de 2 0  
de Abril  y Real decreto de 2 9  de O c tu b re  de 1 8 4 9 ,  
los Ay un tamien tos  de los pueblos de esta provincia es 
tán en el debe r  de ent regar  en todo el presente mes las 
cantidades que  aparecen de la nota que  á cont inuación  
se copia,  con los fondos de la contribución ter r itor ia l .  
Al  noticiarlo á los Ayuntamientos  Consti tucionales de 
la Provincia para  su mas exacto cumplimiento no p u e 
do menos de encargarles la mayor  puntual idad en el 
pago de una atención destinada al sostenimiento del Cul
to Divino y el de sus Ministros,  reproduciendo al efecto 
cuanto  tengo manifestado anter iormente .  Albacete 1 0  
de Agosto de 1 8 5 0 . — -Ignacio L apefía .

N o ta  que dem uestra  las cantidades con que cada uno  de 
los pueblos de la provincia  debe contribuir para  la  
dotación del C ulto  y  C lero en el tercer tr im estre  
de este año, con espresion de los puntos donde deben 
en tregarlas , y  sugetos que las han de percibir.

P U E B L O S .

*: MÍ ?t. • Cil ti < '■ i- * It ■

. ; Arzobispado
E n  A le a r  á z  y  percibirá

R ea les i Air>"S.

v eo

de Toledo.

D . Joaquín  M em brillo ,.

Alcaráz .

Balazote.
Bal lestero.

-  J3arrax.
Bieñservida.
B ogar í a .
Bonillo. :
Casas de Lázaro .  
Cotillas.
Elche de la Sie r ra .  
L a  H erre ra .
L ezuza .
Masegoso.
Mol ¡ n icos.
M uñer a .
Ossa de M o n t i e l /  
P a te rn a .
Peñascosa.
Bovedilla.
II  ¡opa r.
Robledo.

5 1 1 7
1 6 0 5  
1 9 9 5 '  
1 3 2 2  
2 6 9 2  
1 1 4 0  
2 2 9 5  
3 6 2 2 '  

7 4 7  
3 3 5  

2 9 1 7  
6 4 0  

3 5 5 5  
1 4 9 5  

8 7 5  
2 5 5 5  

7 5 5  
9 6 7  

1 5 4 2  
7 0 2  

1 0 5 2  
6 5 0

1 7

?)
1‘7
1 7

»

1 7
1 7

»
1 7

»

»
$,)
1 7
1 7
1 7
1 7
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Salobre, jo; : 9 1 0 » Let ur ,
Víanos. 3 3 8 7 1 7 Lietor.
Villapalacios. . ■ (19: 1 1 6 7 1 7 Nerpio.
Villa rrobledo. (j ol ' JI ' jR .P.O.! 4 2 0 7 1 3 0 Ontur .
Villaverde. 5 6 0 » Socobos.-
Viveros. 4 0 8 3 1 7 Tobarra.
t-fifn O - 
-OJ Ó O O bispado de C artagena.

E n  Albacete y  percibirá D . Antonio del R io .
■ i n , : ■ ¡ ’ Ul . ■ • '. . .. ,¡

Albacete.  . 9 5 5 0
L a  Gineta.  • ¡ 3 4 9 5  »

E n  Chinchilla y  percibirá D . F  rancisco de P a u la  M oreno.-

h

Bonete. 
Chinchilla. 
Corral RuBib. 
F u e n te  áiamu, 
I l iguerue la  
Ova Gonzalo. 
Pélrola,

íiOéí) h i  iGll ü i  ¡# ,OJúG 

r,-: - [:’■

u>
• O

LJuíi n  v í¡ 

¡ib o.': i. ■:

9 0 0  
4 2 2 5  
1000

8 2 5  
4 3 7 5  

6 2 5
. . .  6 2 6

m i l  I 9 U U  9 0  O i l

E n  las Peñas de S .  Pedro y  percibirá D . M anuel 
- Romero.

Alcadozo. 9 2 5  »
P e ñ a s  de S .  Pedro.  2 7 0 0  »
Pozo hondo. 2 2 0 0  »
Pozuelo. 2 0 5 0  »

, g .  Pedro y Cañadas. 9 7 5  »

E n  Villam alea y  percibirá D . Pedro B erna l G uardiola .

Abengibre,
A la tó z .
A l b o r e a .
A l c a l á  del Jucar.
Balsa de Ves.  
Carcelen. , . (j
Casas Ibañez.
Casas de Juan Nuñcz.  
Casas de Motilleja. 
Casas de Vés.  
p enizate.
p u e n t e  alvilla. - 
G ol o s a l v o .
J o r q u e r a .
M a h o r a .
Navas de Jorquera. 
Pozo Lorente.
Recueja.
Valdegan»a.
Villa de V é s . ' ¡ 
Villamalea.
Yillatoya.

Albatana“
F e re z .
Hellin.
Veste.

: •. . t, ■
■ • 1
! u<rj  ■. 

y!i

Ijí;)

7 7 5 i.9
4 4 7 5 »
4 4 2 5 »
2 5 2 5 . ))
1 1 5 0 »
1 0 7 5 .»
2 2 5 0 ))

9 2 5 »
4 7 5 ))

2 1 0 0 »
9 2 5 »

1 0 2 5 »
4 2 5 »

2 2 0 0 »
4 4 2 5 »

8 2 5 »
3 7 5 ))
7 0 0 .))
8 2 5 »
9 7 5 ))

4 2 7 5 3)
4 5 0 »

C lar amonte.

4 5 0
1 1 0 0 »
8 5 5 0 »
5 5 2 4 4 6

i ;> <>: 
.

„ b
sb ne:

1 7 2 5  
2 3 7 5  
2 8 2 5  

7 5 0  
4 4 5 0  
5 9 5 0

»

»
»
»
»

Alm ansa y  percibirá  D . Fernando G im énez.

Almansa.
Alpera.
Montealegre.

8 0 5 0  »
2 4 0 0  »
3 0 0 0  »

Obispado de C uenca .

me»sa¿¿/aeereo» a ^ ¿ o a ¿ p o rm e m o r^ ¿ a g ^ » g a s  
gtre se ¿es prcseMfe;-^ p o r  ¿os A p r e s a d o s .

Fuensanta .
Madrigueras.
Minaya.
Mental  vos.
L a  Roda.
Tarazona.
Villalgordo del Jucar.
■ :¡1 • yj i.íí'.i • ;
: a 1 ¡ií

4 0 11  »
2 1 5 8  »
1 7 6 0  »

9 6 5  »
4 2 7 0  »
2 3 5 3  ,,
4 3 6 0  »

O bispado de O rih u ela .

Debe satisfacer el Pueblo de Cándete  
y &  pe r o 6 ir  s% C w m  f e r o c e .  8 1 2 9  2 3

Total 4 8 0 4 8 5  4 7

M o n t e a d  P “8°  *  m ™ s =' P " * '"  *

A lb a c e te  1 0  d e  A g e s to  d e  1 8 S 0 . - f y ¡acio £ ™ m- a .
c m i ' : :  ' . . , x

■---- = 8 'S !a» -_ _

M I N I S T E R I O  D E  A D M I N I S T R A C I O N  MILITAR
d e  l a  P r o v in c ia  d e  A l b a c e t e .

, El S r .  Intendente Militar de Valencia con fecha 2 9  
oe Julio anterior me ha remitido el edicto que sigue.

» Eí In tenden te  Militar honorario, Ministro principal 
de Hacienda militar de las posesiones de Africa.— H a c e  
saber: Q ue debiendo contratarse el servicio de la hos
pitalidad militar de esta plaza,sin medicinas, por e l t i e m -  
po de dosanos  a contar desde 1.  = da Enero de 1 8 5 1  
á fin de Diciembre de 1 8 5 2 ,  con sugecion al plieo-o,

A jas formalidades establecidas en Real ó Ti r e S'° 
de Diciembre de 48&G, he dispuesto se o ^  
medio de este anuncio á una pública v  por
cion que tendrá lugar ante el j u z g a d  
terio el día b de Setiembre próximo á l , dloho Minis- 
de su mañana en que concluye el \ ’ as ^ oce en punto
misión de proposiciones.— £ n  L° r tümo para ja ad-

Sü consecuencia las
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personal que quieran interesarse en este servicie po 
drán remi t i rme en pliego cerrado y sellado con ún  
sobre interior que  indique el objeto d e l co n te n id o , l a s  
proposiciones en q u e  se fijen clara y t erminan tem en te  
los precios en q u e  se convienen á encargarse de la 
espresada obligación en el concepto que fian de ser  
suscritas también y  abonadas  por persona ó personas  
que  á juicio de  este Juzgado sean de conocido arraigo 
y  responsabilidad suficiente,  q u e e n c a s o  de  duda  podrá 
apreciarse y fiacerse constar por los recibos  de  contri 
buciones  corr ientes  satisfechas, qu e  garant icen la cge -  
c u c i o n d e l  servicio en los términos  propuestos ,  siendo 
preferida la que  resulte mas v e n t a j o s a y  aceptable en 
la licitación á que  de fiecfio q u e d a rán  sugetos en t r e  
si el autor ó autores de la preposición mas  benefi 
ciosa caso de ser de esta d o s ó  m a s í a s  iguales con el 
de la mas inmedia ta ,  h i r v ien d o  á todos ellos de go
bierno que no se adm it i rá  pa ra  este acto preposición 
qu e carezca d é l o s  requis itos  q u e s e  exigen nt se pre
sente  después  de la fiora anunciada ,  y q u e  para que 
pu ed an  considerarse vál idas y legales las admitidas  se 
re qu ie re  que  el l icitador que  la suscribe haya de estar

{presente ó legalmente representado en el acto de la 
icitacion, para  que  pueda pres tar  las aclaraciones q u e  

se necesiten y en su caso aceptar  y f irmar el a c t a d e l  
re ma te .  Geuta 1 5 d e  Julio de 1 8 5 9 . —  
hz —,R| encargado en la s e c r e t a r i a . — Afirrmrro

Ho que se inserta en el Hofctúr para  co
nocimiento de las personas  q u e  quieran  in teresarse  en 
el servicio de que se t r a t a .  A l b a c e t e ^  de A g o s to  de 
1859.D— E I G o m r s a r r o d e  G u e r r a ,  Hmjmzrndo Mmvjuies.

que  e n c a s o  de duda podrá ap reciarsey  hacerse cons-^ 
tar  por los recibos de contribuciones corrientes satis
fechas que  garanticen la egecucion del servicio e n l o s  
términos  propuestos ,  siendo preferida l a q u e  resulte mas 
ventajosa y  aceptable en la licitación á que  d e b e c b o  
queda rán  sugetos ent re  si el autor ó autores de la pro^ 
posición mas  beneficiosa caso de ser de e s t a d o s ó m a s  
las iguales con e l d e  la mas i n m e d i a t a . G i r v i e n d o ú t o -  
dos ellos de gobierno que el remate no puede causar 
efecto si no obtiene la aprobación de M .;  que  asi 
mismo no se admit irá  proposición para este acto que
c a r e z c a d e l o s r e q u i s i t o s q u e s e e x q e n  ni se presente des 
pués de la hora anunciada y para que  puedan consb
d e r a r s e v a l i d a s y  legales las admitidas se requiere q u ee l  
l i c i t a d o rq u e  las suscr ibe b a y a d e  estar presente ó légala
m en te  representado en el acto de la licitación para  que  
pueda pres tar  las a c l a r a c i o n e s q u e s e  necesiten y en su 
caso a c e p t a r y f i r m a r e l a c t a d e l  re ma te ,  l lan ta  cruz de 
Teneri fe 1 . ^  de Julio de 1 8 5 9 .  —  
dcG cToer rr .— Josd Lrus  sec re tar io .»

Lo q u e  se inserta en el Bofebu G^cinf para co
nocimiento del público y fin indicado. Albacete 3  de 
Agosto d e 1 8 5 9 . — El Gomisario de Guerra ,

Don Calisto Bello, Juez  de pr imera instancia de esta 
« ciudad de Alcaráz  y su par t ido.

El S r .  In tén ten te  Militar de Valencia con fecha 2 9  
el mes anterior me ha remitido el edicto siguiente.

» In tendente  Militar del Distri to de la Capi tanía 
«^nera de Canar ias .— H ace  saber:  Q u e  debiendo con
t r a ta r l e  e servicio de la hospi tal idad mili tar de este 

ís ri o por t iempo de cuatro años, á contar  desde 1 . 0  
de  Enero  del inmediato de 1 8 5 1  has ta  fin de Diciem- 

re e 1 8 5 4 ,  con arreglo al pliego general  de condi
ciones, que  estará de manifiesto en la Secre taria de esta 
In tendencia ,  y bajo ¡as formalidades establecidas en Real  
orden de 2 6  de Diciembre  de 1 8 4 6 ;  he  dispuesto se 
convoque por medio  de este anuncio á una públ ica y 
formal licitación, q u e  tendrá  lugar ante el Juzgado de 
ia misma Intend enc ia  el día 1 0  de Se t i em bre  próximo 
a las doce en p u n to  de  su mañana en que c o n c l u y e  el 

sectil^0 ^  admÍsion proposiciones.—  E n  su C°U" 
cho serV S Personas 9 ue quieran interesarse en d i 
ñado cor6' 0 ’ P°dran re mit i rm e en pliego cerrado y ge” 
contenido Up So^ re mforior q u e  indique el objeto de su
minanterñen^  Aposiciones  en que se fijen clara y t e r ~ 
á  encargarse dq  Prec*o ó precios á que  se convienen 
en ei concepto ^P j^s ad o  suminist ro  de hospi tal ida es, 
nadas por persona* han de 6er suscri tas tam bién  y ^ o -  
do sean de conocido per8o.na8 9 ue a juicio de este J u z g a -

a t l a i g o  \  suficiente r e s p o n s a b i l i d a d ,

P o r  el presente se cita y  llama á Juan F ran q u e z a  
vecino de Garavaca ,  para q u e  dentro del término de 
n u ev e  dias contados desde la publicación de es te edicto 
comparezca en este Juzgado ó manifieste el punto  de 
su actual residencia,  para poder ser notificado de la sen
tencia dictada en causa formada por los alborotos ocur
ridos en las Fábr icas  de S an  J uan  de esta jurisdic
ción, y además ser citado y emplazado para ant e el 
Super i o r  Tr ibunal  de este Terri torio,  pues así lo tengo 
acordado en la espresada causa.  Dado en Alcaráz á 
cuat ro  de Agosto de mil ochocientos cincuenta.-— 
listo B e llo .— A nton io  M a rtín e z .

ANUNCIO.

A nte  el S r .  Gobernador  de esta provincia y Alcal
de constitucional de Balazote, en el dia 2 5  de Agosto 
próximo se celebra el remate  en quiebra  por falla de 
pago del actual ar rendatar io Juan  Alcañiz,  del Molino 
ar inero  que  en este últ imo punto existe perteneciente 
al secuestro del Duque de Luca,  bajo el presupuesto 
anual de 4 , 0 2 0  rs.

Lo  que se anuncia por medio del Boletin  Oficial 
para conocimiento de las personas que  quieran intere
sarse en la sub as ta .  Ciudad Real  34 de Julio de
4 8 5 0 . — 5D om ingo de M uñones .— El Inspector 2.°,  M a
n u e l del A lc á za r  y  Ochoa.

IMPRENTA DE JOSE Y RAFAEL SERNA
calle de la Concepción n ú m . 2 .
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